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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA AMPLIACION DE GIRO EN 
PATENTE DEFINITIVA A DOÑA YARENS DE 
LAS MERCEDES GARRIDO DIAZ. 

DECRETO ALC. EXENTO No 3 59 9/ 
Independencia, 1 Z AGO 1016 

VISTOS: La solicitud de ampliación de giro No 37 4, 
de fecha 10 de Agosto de 2016, presentada por la contribuyente doña YARENS DE LAS 
MERCEDES GARRIDO DIAZ, Rut. en el Departamento de Impuestos y 
Derechos; 

Y TENIENDO PRESENTE: Lo establecido en el art. 
24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley 
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORiZASE la modificación de giro de la 
patente definitiva "Almacén", enrolado en la patente Rol 720.338, a nombre de doña 
YARENS DE LAS MERCEDES GARIUDO DIAZ, Rut. con domicilio en 
Sara Gajardo N° 2730, el· cual deberá registrarse por el giro "Almacén y elaboradora de 
productos de panadería". 

2.- El Departamento de Impuestos y Derechos será 
el encargado de efectuar las modificaciones pertinentes en el sistema computacional. 
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día - Secretaría Municipal - Administración y Finanzas - Control - Jurídico -
Departamento de Inspección General- Tesorería Municipal- Departamento de Impuestos 
y Derechos- Oficina de Paftes- Contribuyente. 


